
 

 

Informe del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2023 

Procedo a informar brevemente de los asuntos más importantes que han tenido lugar 

desde la celebración del último Consejo de Gobierno. 

El pasado 29 de junio recibimos la visita del ministro de Universidades, Joan Subirats, 

que realizó un breve recorrido por las instalaciones del Campus de El Carmen y sostuvo 

una reunión con el equipo de dirección para ponernos al día sobre distintas cuestiones 

de interés para el sistema universitario español. Tuvimos también la oportunidad de 

formularle algunas consultas y peticiones. 

El día 3 de julio, se celebró una Asamblea plenaria de CRUE, ya bajo la nueva 

presidencia de Eva Alcón, rectora de la Universidad Jaume I de Castellón, aprobándose 

en ella que la sectorial nacional de Estudiantes esté presidida por la Universidad de 

Huelva.  

Los días 4 y 5 de julio, una delegación de nuestra Universidad se ha desplazado a las 

universidades de Granada y Almería para conocer las infraestructuras necesarias para 

la implantación del título de Medicina. Ha sido una visita muy provechosa que nos está 

permitiendo conocer las necesidades que presenta esta titulación y hacer una valoración 

de las dotaciones propias que podremos reutilizar y de los nuevos costes que serán 

necesario afrontar. En principio, puedo adelantarles que, con la importancia que 

actualmente se da al desarrollo de las actividades docentes en los espacios 

hospitalarios y a las metodologías basadas en la digitalización, resultan asumibles. En 

el día de ayer también viajamos con el mismo objeto a la Universidad de Jaén. 

El pasado 11 de julio fui requerida por la Comisión de Universidades del Parlamento de 

Andalucía para comparecer en representación de las universidades públicas andaluzas 

a fin de trasladar nuestra posición ante la implantación de dos nuevas universidades 

privadas en nuestra comunidad: la Universidad CEU Fernando III y la UTAMED. En esta 

intervención pude exponer los reparos legales que presenta el uso del decreto del 2015 

y no del decreto de 2021 en este proceso administrativo y, especialmente, el problema 

que plantea que estas universidades –especialmente la segunda- no presentaran en su 

día informes positivos relacionados con la calidad de sus enseñanzas. 

Termino mi informe indicándoles que los rectores andaluces hemos sido convocados a 

un Consejo Andaluz de Universidades para el próximo 26 de julio en el que es muy 

probable que vuelva a hablarse del nuevo Modelo de Financiación de las Universidades 

Públicas Andaluzas. 

 

 


